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PRESENTA MARIANA RODRÍGUEZ INICIATIVAS CONTRA EL TRABAJO Y EXPLOTACIÓN INFANTIL

· [bookmark: _GoBack]Con estas iniciativas se busca tipificar como delito el trabajo infantil en Nuevo León y prohibir que los menores trabajen en clubes nocturnos, incluyendo antros y bares. 
· Mariana Rodríguez destacó que es importante erradicar el trabajo infantil y poner el ejemplo de que en Nuevo León sí se piensa en las niñas y niñas, no solo en lo recreativo sino también en la prevención, en su seguridad y sus derechos.
Monterrey, Nuevo León.- La titular de Amar a Nuevo León, Mariana Rodríguez Cantú junto al Secretario del Trabajo, Federico Rojas y diputados de Movimiento Ciudadano, acudió al Congreso del Estado a presentar en conjunto dos iniciativas contra el trabajo infantil.

La primera de estas iniciativas busca tipificar como delito la explotación laboral infantil con penas de dos a seis años de prisión y multas de hasta mil cuotas; mientras que la segunda busca la prohibición del empleo de menores a cualquier establecimiento que afecte su sano desarrollo, incluyendo bares y antros; endureciendo las penas de tres a 10 años de prisión y multas de hasta mil 500 cuotas.

Rodríguez Cantú destacó la importancia de erradicar la explotación infantil, pues tan solo en Nuevo León se estima que hay más de 100 mil menores trabajando y de estos, alrededor del 42% no asisten a la escuela.

“Desde diciembre del 2024 se han recibido un total de 531 reportes en la línea 075, esto quiere decir que cada mes hay más de 88 niñas y niños reportados en situación de explotación, entonces la realidad es que este trabajo es de todas y de todos”, mencionó la titular de Amar a Nuevo León.

“Ojalá que Nuevo León pueda ser de los primeros estados en tipificar la explotación laboral infantil como una explotación infantil, que estas sanciones verdaderamente se cumplan de las dependencias que requieren, que se cumplan como la Fiscalía, el Ministerio Público, para poder actuar cuando así lo permita y pues obviamente que los adultos que son parte también de esta red tengan miedo de estas consecuencias. Que en Nuevo León demos el ejemplo de que sí se cumple la ley, de que sí se piensa en las niñas y niños en todos los ámbitos, no nada más en los recreativos, sino también en lo que tienen que ver con prevención”, agregó.

En la iniciativa que busca tipificar como delito la explotación laboral infantil, también se establecen agravantes cuando el responsable sea padre, tutor o familiar, con la posibilidad de pérdida de la patria potestad. Asimismo, se obliga al Ministerio Público a notificar al DIF para activar medidas de protección a la víctima.

Por su parte, el diputado José Luis Garza destacó que en la bancada naranja de Nuevo León tienen claro proteger a las niñas, niños y adolescentes, por lo que aseguró deben tener en su infancia una seguridad, deben de estar aprendiendo, jugando, descubriendo el mundo y soñando en grande, no trabajando, ni siendo explotados.

“El trabajo infantil vulnera todos los derechos de la infancia, por eso hoy proponemos dos iniciativas de reforma”, señaló Garza.

Una vez que se dio a conocer la iniciativa esta fue firmada y presentada en la Oficialía de Partes del H. Congreso. 

En la presentación de las iniciativas también estuvieron, la Directora General del Sistema DIF Nuevo León; Gloria Ivette Bazán Villarreal; los diputados Sandra Pámanes; Armando Víctor Gutiérrez; Ana Melisa Peña Villagómez; Mario Alberto Salinas; Glen Villarreal de Movimiento Ciudadano y la diputada Guadalupe Rodríguez del Partido del Trabajo.
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